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:DE LA PROVINC JA DE MADRID, 

JADVEP.TttNClA OFICIA!. 

Las l«yes. órdenes y anuncios tris ha jan de i a -
flartar;e en los BOLKTISEÍ OFICIALES se han de IPUO-
iiar al Gofe Político respectivo, por cuyo conducto 

pas*/¿ii ft los Editores de los mencionados pe-
ú6dk<*—(Real orden de C de Abril de Ihld). 

• 

b £ P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , B S C E P T O LOS DOB21KG08, 

( . 
P r e c i o d e II»EOI :oioD .—2n esta capital, lavado a d o m i c i l i o , 1 0 r¿ . rnen-

•uaiés anticipados; fuera de ella i 4 rs . el mas; 3(* el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un ajo,— Se admiten jrascrlciQoea i.u Madrid eu'tas oficinas 
del h o L r n x , calle de la l'uebla, numero 1 9 , cu-irio bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por msílio de carta al Editor, con inclusión del 

1 Importe del tiempo del abonoen ssllos.-rtJp número suelto lOcu*r<os. 

ADVERTENCIA EDI i ORÍ AL. 

Las disposiciones de ¡as Autoridades, ei as 
quesean a instancia do j>3rte no pot>r»,se ins 
ráu oticiilmenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pacarán su 
Insercson. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

« i i s i i > k m : í . ; DEL CONSEJO DK MI-
MDTRCS. 

líl Ministro üe Estado, desde el Esco
rial en telegrama de ayer, dice al esce-
lentísimo seflor Presidente deí Cousejo de 
Ministres lo siguiente: 

«SS. MM. y AA. han llegado á este 
Real Sitio á la una de la larde , sin nove
dad, siendo recibidos con las mayores 
pruepas de cariño.* 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en don Francisco de 
Cárdenas, Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, • 

Vengo en mandar que se encargue in
terinamente del despacho de la Dirección 
general del registro de la propiedad, que 
por la ley hipotecaria se establece en el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á veinte y dos de 
marzo de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—Ei 
.Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele. 

Tomando en consideración las razones 
espuesfas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia , y conformándome con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, 

Veiigo en aprobar el reglamento ge 
neral para la ejecución de la ley hipote
caria, mandando al mismo tiempo que se 
incorporen en las disposiciones Orgánicas 
de la Dilección general del registro de la 
propiedad, que establece la referida ley. 

Dado en Palacio á veinte y uno de ju
nio de rail ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Per» 
naudez Negrele. 

Vengo en nombrar Subdirector Gefe 
de Sección en !a Dirección general del 
registro de la propiedad, á don Antonio 
Rosales y Liberal, Presidente de Sala que 
ha sido de la Audiencia pretorial de la 
Habana, y Ministro togado suplente en la 
actualidad 'leí tribunal Supreráode Guer
ra y Marina. 

Dado en Palacio á veinte, y seis do ju
nio da mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele. 

Para las tres plazas de Oficíales gefes 
de Sección que comprende la planta de la 
Dirección general del registro de la pro
piedad, 

Vengo en nombrar en clase de Oficial 
primero á don José Joaquin Cervino, que 
lo es segundo del Ministerio de Gra 
Justicia; en la clase de Oficial segundo á 
don Fidel García- Lomas, Teniente Liscal 
del Consejo de Estado, y en la clase de 
Oficial tercero, á don Felipe Picón, Coase-
sor que ha sido en la Asesoría del Minis
terio de Hacienda, y Gobernador en la 
actualidad de la provincia de Almería; 
cuyos funcionarios reúnen, a d e m a s de las 
circunstancias espresadas, las de tiempo 
de servicio y sueldo que exije el ar l . 250 
del reglamento general para la ejecución 
dü la ley hipotecaria. 

Dado en Palacio á veinte y seis deju-
nio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Esta rubricado de la Real mano."—El MU 
iiislro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

Aprobado por mi Real decreto de este 
día el reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, y debiendo 
precederse desde luego al establecimiento 
délos nuevos registros de la propied dj á 
fin de que pueda empezar á regir dicha 
ley dentro del término señalado. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° La Dirección general del 

registro de la propiedad, mandada crear 
por la ley hipotecaria de 8 de febrero ÚU 
limo, queda desde luego establecida en la 
forma que previene el reglamento general 
para la ejecución de dicha ley. 

Arl. 2.° Mientras no se' provean las 
plazas de Ausiliares de dicha Dirección 
del mudo que el mismo reglamento deter
mina , serán destinados interinamente á 
desempeñarías los ausiliares del Ministerio 
de Gracia y Justicia que sean indispen» 
sables. 

Art. 5 / El negociado de Escribanos 
y Notarios, existentes hoy en el Ministerio 
de Gracia y Justicia, se trasladará á la 

nueva Dirección, formando una de sus 
secciones. 

Art. 4." La espresada Dirección pro
cederá desdo luego con arreglo á sus fa
cultades á preparar la organización de los 
suevos registros, y todo lo demás que sea 
necesario para que dicha ley hipotecaría 
pueda empezar á regir dentro del ano se
ñalado, en laque mandó llevarla á efecto. 

Dado en Palacio á veinte y uno de ju
nio de rail ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

líenles órdenes. 

líscelenlisimo señor. Con objeto de fa
cilitar en su «lia el planteamiento definitivo 
de los registros hipotecarios conforme á 
las prescripciones de la ley, S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) se ha servi.lo diciar las dis
posiciones siguientes: 

1 Q u e d a r á n establecidos registros de 
la propiedad desde el día en que empiece 
á regir ta ley hipotecaria en los siguientes 
pueblos, en que hoy no existen Contadu
rías de Hipotecas, y sou, sin embargo, 
cabezas de sus respectivos partidos judi
ciales: Alcalá de Guadaira, provincia de 
Sevilla; Castro del Rio, provincia de Cór
doba; Madridejos, provincia de Toledo; 
Montalvan, provincia de. Teruel; Morón, ¡ 
provincia d« Sevilla; Rivas, provincia de 
Gerona; Rute, provincia de Córdoba; Se- ) 
üorin de Carballino, provincia de Orense; 
y Villanueva y Gellrú, provincia de Ha» 
celona. 

1.* Se considerarán suprimidos desde 1 

el mismo dia los registros establecidos en 
los pueblos de Aguilar de Campó, pro
vincia de Palencia; Aramayona, Yaldego* 
vía, Medina y Villa/ana, provincia de 
Burgos; Besalú, Camprodon, Castellón de 
Ampurias, Puigcerdá, San Feliú de Gui-
sois y Torroella de Montgri, provincia de 
Gerona; Ceuta, provincia de Cádiz, Chan
ta a, provincia de Lugo; Cindadela de las 
Baleares; Fuerte Ventura, de la de Cana
rias; Linares, provincia de Jaén; Mota, 
provincia de Valladolid; Sanlofia, provin
cia de Santander; Segura, provincia de 
Teruel; Villablino y Vega de Bspiúareda, 
provincia de León; y en general se tendrá 
también por suprimido cualquiera otro re
gistro establecido en pueblo que no sea 
cabeza de partido judicial. 

5.* Habiendo de determinarse la cir
cunscripción territorial de les registros por 
la de los partidos judiciales, se considera
rán comprendidos en cada registro los 
mismos pueblos que compongan el partido 
judicial correspondiente; pero los regis
tros de las capitales donde haya mas de 

un Juzgado, comprendere cada uno lodo 
el territorio señalado á los diferentes Juz
gado* de la capital respectiva. 

4." Lus libros y papeles correspon
dientes á los registros suprimidos, se tras
ladarán al registro de la cabeza de partido 
á que respectivamente correspondan los 
pueblos. 

5.* Cuando alguno de los espresa los 
libros contenga inscripciones de pueblos 
correspondientes á distintos partidos judi
ciales, se conservarán en aquel registro á 
que pertenezcan los pueblos interesados 
en el mayor número de asientos; debiendo 
empero remitirse al registro ó registros á 
que pertenezcan los demás pueblos, una 
relación circunstanciada de las inscripcio
nes de su interés, con espresion de la clase 
de las inscripciones mismas, del número 
de libros que las contengan, y de la época 
á que se contraigan, la cual se hará cons
tar consignando las fechas de los asientos 
primero y último. 

6." Los registradores podrán estable
cer las oficinas de registro, mientras el 
Estado no les facilite locales á propósito, 
en el que ellos eslimen conveniente, con 
tal que reúna las condiciones indispensa
bles para la seguridad y buena conserva
ción de los libros y papeles que deben 
custodiar, siendo de cargo de los Jueces 
de primera instancia el adoptar en otro 
caso las oportunas disposiciones para tras
ladar el registro á un local mas adecuado, 
sin perjuicio de dar parte de lodoá la Di
rección general. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 28 de junio de 1861.—Fer
nandez Negrele.—Señor Director general 
del registro de la propiedad. 

Excmo. señor:S. M. la Reina (Q. D.G.) 
se ha servido aprobar la siguiente clasifi
cación de los registros hipotecarios que 
han de establecerse conforme á las dispo
siciones de la ley, con espresion de las 
lianzas que respectivamente deberán pres
tar los registradores; debiendo tener en-
leudido que la mencionada clasificación 
tiene el carácter de provisional, y estará 
por consiguiente sujeta á las rectificaciones 
que la esperiencia aconseje en presencia 
de los resulta-Ios y á medida que se ofrez
can dalos y noticias ciertas, asi en cuanto 
alas clases délos registros, como respecto 
de las lianzas señaladas á cualquiera de 
ellos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientos. Dios 
guarde á V. fi. muchos anos. * 

Madrid 28 de junio de 1864 . - - t e r* 
nandez Negrete.—Señor Director general 
del registro de la propiedad. 



Nombre 
del partido hipotecario. 

Provincia 
á que corresponde. 

Agreda Soria. 
Aguilar Córdoba. 
Albacete. . • Albacete. 
Alba de Tormes Salamanca. 
Albaida Valencia. 
Albarracin. . . . . . . . . ue!. 
Albcrique. : . Valencia. 
Albocacer Castellón de la Plana. 
Alburio!. Granada. 
Alburquerque ü.aiajoz. 
Alcalá de Guadaira. . . . Sevilla. 
Alcalá de Henares. . . . Madrid. 
Alcalá la Real Jaén. 
Alcántara Cáceres. 
Alcañices Zamora. 
Alcañiz Teruel. 
Alcaráz Albacete. 
Alcázir de San Juan. . . Ciudad Real. 
Alcira Valencia. 
Alcoy Alicante. 
Alfaro Logroño. 
Algeciras Cádiz. 
Alhama Granada. 
Aliaga Teruel. 
Alicante Alicante. 
Almadén Ciudad-Real. 
Almagro Ciudad-Real. 
Almansa Albacete. 
Almazan Soria. 
Almendralejo Badajoz. 
Almería Almería. 
Almodóvar del Campo. . . Ciudad-Real. 
Alora ' . Málaga. 
Ailariz Orense. 
Amúrrio Álava. 
Andújar Jaén. 
Antequera Málaga. 
Aoiz Navarra. 
Araccna Huelva. 
Aranda de Duero Burgos. 
Arcos de la Frontera. . . . Cádiz. 
Archidona Málaga. 
Arenas de San Pedro. . . Avila. 
Arenys de Mar Barcelona. 
Arévalo Avila. 
Arnedo Logroño. 
Arzua Coruña. 
Astorga León. 
Astudillo Palencia. 
Ateca Zaragoza. 
Atienza Guadalajara. 
Avila Avila. 
Aviles Oviedo. 
Ayamonte Huelva. 
Ayora Valencia. 
Azpeitia Guipúzcoa. 

Badajoz Badajoz. 
Baená Córdoba. 
Baeza ' . . . . Jaén. 
Balaguer Lérida. 
Balmaseda Yizcaya. 
Baltanás Palencia. 
Bande Orense. 
Barbastro Huesca. 
Barcelona Barcelona. 
Barco de Avila Avila. 
Baza Granada. 
Becerrea Lugo. 
Béjar Salamanca. 
Belchile ! Zaragoza. 
Belmonte Cueuca. 
Belmonte Oviedo. 
Belorado Burgos. 
Benabarre Huesca. 
Benavente. Zamora. 
Berga Barcelona. 
Berja Almería. 
Bermillo de Sayago. . . . Zamora. 
Betanzos Coruña. 
Bilbao Vizcaya. 
Bollona Huesca. 
Borja Zaragoza. 
Bribuega Guadalajara. 
Bnvicsca Burgos. 
Bujalance Córdoba. 
Burgo de Osma Soria. 
Burgos Burgos. 

Cabra.. : Córdoba. 
Cáceres Cáceres. 
Cádiz Cádiz. 
Calahorra Logroño. 
Calamocha Teruel. 
Calatayud Zaragoza. 
Caldas de Reis Pontevedra. 
Callosa de Ensarria. . . . Alicante. 
Cambados Pontevedra. 
Campillos Málaga. 
Cangas de Onís Oviedo. 
Cangas de Tineo Oviedo. 
Canjayar Almería. 
Cañete Cuenca. 
Camza.. Pontevedra. 
Caravaca Murcia. 
Carbailo Coruña. 
Cariet Valencia. 
Carmona Sevilla. 
Carrion de los Condes. . . . Palencia. 
Cartagena. Murcia. 
Casas de Ibañez Albacete. 
Caspe Zaragoza. 
Castellón de la Plana. . . . Castellón de la Plana. 

Audiencia 
á que 

corresponde. 

Burgos. 
Sevilla. 
Albacete. 

Valladolid 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Valencia. 
Granada. 
Cáceres. 
Sevilla. 
Madrid. 

Granada. 
Cáceres. 

Valladolid 
Zaragoza. 
Albacete. 
Albacete. 
Valencia. 
Valencia. 

Burgos. 
Sevilla. 

Granada. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Albacete. 
Albacete. 
Albacete. 
Burgos. 
Cáceres. 
Granada. 
Albacete. 
Granada. 
Coruña. 
Burgos. 

Granada. 
Granada. 
Pamplona 

Sevilla. 
Burgos. 
Sevilla. 

Granada. 
Madrid. 

Barcelona 
Madrid. 
Burgos. 
Coruña. 

Valladolid 
Valladolid 
Zaragoza. 
Madrid. 
Madrid. 
Oviedo. 
Sevilla. 

Valencia. 
Húrg09. 

Cáceres. 
Sevilla. 
Granada. 

Barcelona 
Burgos. 

Valladolid 
Coruña. 

Zaragoza. 
Barcelona 

Madrid. 
Granada. 
Coruña. 

Valladolid 
Zaragoza. 
Albacete. 

Oviedo. 
Burgos. 

Zaragoza. 
Valladolid 
Barcelona 
Granada 

Valladolid 
Coruña. 
Burgos. 

Zaragoza. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Burgos. 
Sevilla. 
Burgos. 
Burgos. 

Sevilla. 
Cáceres. 
Sevilla. 
Burgos. 

Zaragoza. 
Zaragoza. 
Coruña. 
Valencia. 
Coruña. 
Granada. 
Oviedo. 
Oviedo. 

Granada. 
Albacete, 
Coruña. 

Albacete. 
Coruña. 
Valencia. 
Sevilla. 

Valladolid 
Albacete. 
Albacete. 
Zaragoza. 
Yalencia. 

Clase 
del registro. 

4 . A 

3.» 
3.* 
4 . A 

3.* 
4.* 
3 . 1 

4.* 
4." 
4.* 
3.* 
! . • 
4 . ' 
4.* 
4 a 

4 .» 
4 . " 
2.* 

3.* 
4 .* 
3.» 
4 . a 

4.* 
4 . a 

4 . " 
3.» 
4.» 
4.» 
3.* 
3 « 
3.» 
3.» 
4 .» 
4 . » 
2.» 
2.» 
4.» 
3 * 
3.» 
4 > 
4.» 
4 • 
3.-
3 . " 
4 .* 
3.» 
3.* 
3.* 
3.* 
4 . a 

3.* 
4." 
4 . a 

4 . * 
4 . A 

3.* 
4 . ' 
3.» 
2.* 
4 .» 
4 .» 
4 .* 
3.* 
1 . a 

4 . a 

3.» 
4 . * 
4 / 
4.* 
3.* 
4 . a 

4 .* 
4.» 
2.» 
4 . * 
4 * 
4 . A 

3.* 
3.* 
4 / 
3 . a 

3." 
4 . a 

4 / 
4 . A 

2 a 

3 * 
2 . a 

1. a 

4 . A 

4 . A 

3 . a 

3 ' 
4 . A 

4 . ' 
3 " 

• 4 . A 

3 . a 

4 . A 

4 A 

4 a 

3 . a 

3 . a 

4 . A 

1. a 

2 . a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . ' 

Fianza 
señalada al re

gistrador. 

5,500 
11,500 
8.000 
7,000 

10.000 
6,000 

11,000 
5,500 
5,500 
5,500 
8.000 

24,000 
7 000 
7.000 
7,000 
7,000 
7,000 

15.000 
22,000 

8,000. 
4,500 
8,000 
4,500 
5,500 
6,500 
4,500 

10,000 
6,000 
6,000 

13,000 
8,000 

12.000 
11,000 
7,000 
4,000 

16,000 
16,000 
4,000 

11,500 
8,000 
7,000 
7,000 
6.500 
8.000 

11,000 
5 500 
9,000 

12,000 
9,000 

13.000 
4 500 

11,000 
4,500 
4,500 
4,500 
6,500 

9,500 
6,500 

11,000 
16,000 
6,000 
6,000 
5,500 

10,500 
100,000 

4,500 
9,000 
5,000 
6,000 
7,000 

10,500 
6,000 
4,500 
6,000 

15,000 
7,000 
6,000 
7,000 
9,500 
9,000 
6,000 

10,000 
8,000 
6,000 
6,500 
6,000 

16,000 

8,000 
15,000 
22,000 
5,500 
o,500 

14,000 
8.000 
6,000 
7,000 
9,500 
4,500 
9,500 
7,000 
5,500 
5,500 

13.000 
12,000 
6,000 

22,000 
15,000 

eCooo 
8,000 

10,000 
9,500 

Nombre 
del partido hipotecario. 

Provincia 
á que corresponde. 

Audiencia 
á que 

corresponde. 
Clase 

del registro. 

Caslellote 
Castro del Rio 
Castrojeriz 
Castrepol 
Castrourdiales 
Castuera 
Cazalla 
Cazorla 
Cebreros 
Celanova 
Cervera 
Cervera del Rio Alhama. . . 
Cervera del Rio Pisuerga.. . 
Cieza 
Cifueutes 4 
Ciudad-Real 
Ciudad-Rodrigo.. • . . • 
Cocentaina 
Cogelludo • 
Coin 
Coimanar 
Colmenar Viejo 
Corcubion 
Córdoba . . 
Coria 
Coruña 
Cuéllar 
Cuenca 
Chelva. : 
Chiclana 
Chinchilla 
Chinchón 
Chiva 

Daimiel 
Daroca 
Dénia 
Dolores 
Don Benito. 
Durango 

Ecija 
Egea de los Caballeros. . . 
Elche 
Enguera 
Entrambasaguas 
Escalona 
Estella 
Estepa 
Estepona 

Falset 
Ferrol 
Figueras 
Fonsagrada 
Fraga 
Frechilla 
Fregenal de la Sierra. . . . 
Fuente de Cantos 
Fu i i ic del Saúco 
l-'uenteovejuna 

Gandesa 
Gandía 
Garroblllas 
Gaucín 
Gergal 
Gerona 
Getafe 
Gijoo 
Gijona 
Ginzo de Limia 
Granada 
Granadilla 
Grandasde Salime. . • . 
Granollers 
i", ra z tierna. . . . . . . 
G u a d a l a j a r a . . . . . . . 
Guadix 
Guernica 
Guia 

llar o 
Uellin 
Herrera del Duque. . . . 
Hiiar - • 
Hinojosa 
Hoyos 
Huelma 
Huelva 
nuercalovera 
Huesca 
Huesear 
Huele. . . 

Ibiza 
Igualada 
Illescas 
Inca 
Inhestó de Berbio 
Izoalloz 

Jaca 
Jaén 
Jarandíila 
Játiva 
Jerez de la Frontera. . . 
Jerez de los Caballeros. . . • 
La Almunia de Doña Godina. 
La Bañeza 
La Bisbal 
La Carolina 

Teruel. 
Córdoba": 
Burgos; 
Oviedo. 

Santander. 
Badajoz. 
Sevilla. 
Jaén. 
Avila. 

Orense. 
Lérida. 

Logroño. 
Palencia. 
Murcia. 

Guadalajara. 
Ciudad «Real. 

Salamanca. 
Alicante. 

Guadalajara. 
Málaga. 
Málaga. 

Madrid. 
Coruña. 
Córdoba. 
Cáceres. 
Coruña. 
Segovia. 
Cuenca. 

Valencia. 
Cádiz. 

Albacete. 
Madrid. 

Valencia. 

Ciudad-Real. 
Zaragoza. 
Alicante. 
Alicante. 
Badajoz. 
Vizcaya. 

Sevilla. 
Zaragoza. 
Alicante. 
Valencia. 

Santander. 
Toledo. 

Navarra. 
Sevilla. 
Málaga. 

Tarragona. 
Coruña. 
Gerona. 

Lugo. 
Huesca. 
Palencia. 
Badajoz. 
Badajoz. 
Zamora. 
Córdoba. 

Tarragona. 
Valencia. 
Cáceres. 
Málaga. 

Aimnria. 
Gerona. 
Madrid. 
Oviedo. 
Alicante. 
Orense. 
Granada. 
Cáceres. 
Oviedo. 

Barcelona. 
Cádiz. 

Guadalajara. 
Granada. 
Vizcaya. 

Cananas. 

Logroño. 
Albacete. 
Badajoz. 
Teruel. 

Córdoba. 
Cáceres. 

Jaén. 
Huelva. 
Almería. 
Huesca. 
Granada. 
Cuenca. 

Baleares. 
Barcelona. 

Toledo. 
Baleares. 
Oviedo. 

Granada. 

Huesca. 
Jaén. 

Cáceres. 
Valencia. 

Cádiz. 
Badajoz. 

Zaragoza. 
León. 

Gerona. 
Jaén. 

Zaragoza. 4 . A 

Sevilla. & 4 . A 

Burgos. 4 . A 

Oviedo. 4 . a 

Burgos. 4 . A 

Cáceres. 4 . a 

Sevilla. 4 . A 

Granada. 4 A 

Madrid. 4 . " 
Coruña. 3 . a 

Barcelona 2 . a 

Burgos. 4 . A 

Valladolid 4 A 

Albacete. 4 . A 

Madrid. 4 . A 

Albacete. 3 . a 

Valladolid 3 . a 

Valencia. 3 . a 

Madrid. 4 . A 

Granada. 3 . a 

Granada. 3 . a 

Madrid. 3 . a 

Coruña. 4 . A 

Sevilla. 2 a 

Cáceres. 4 . a 

Coruña. 3 . a 

Madrid. 3 . a 

Albacete 3 / 
Valencia. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Albacete. 4 . A 

Madrid. 1 . a 

Valencia. 4 . a 

Albacete. 4 . a 

Zaragoza. 3 . a 

Valencia. 3 . a 

Valencia. 3 . a 

Cáceres. 3 . a 

Burgos. 4 . a 

Sevilla. 1 . a 

Zaragoza. 4 . a 

Valencia. 3 . a 

Valencia. 4 . A 

Burgos. 4 . a 

Madrid. 4 . A 

Pamplona. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Granada. 4.* 

Barcelona. 3 . a 

Coruña. 4 . A 

Barcelona. 1 . a 

Coruña. 4 . A 

Zaragoza. 3 . a 

Valladolid 2 . a 

Cáceres. ' 4 . A 

Cáceres. 4 . A 

Valladolid 4 . a 

Sevilla. 4 . A 

Barcelona 3 . a 

Valencia. 2 . a 

Cáceres. 4 . A 

Granada. 4 . a 

Granada. 4 . A 

Barcelona 1 . a 

Madrid. 3 . a 

Oviedo. 4 . A 

Valencia. 4 . A 

Coruña. 4 . A 

Granada. 1 . a 

Cáceres. 4 . A 

Oviedo. 4 . A 

•Barcelona 3 . a 

Sevilla. 4 . A 

Madrid. 3 . a 

Granada. 3 . a 

Burgos. 4 . A 

Canarias. 4 . A 

Burgos. 2 . a 

Albacete. 4 . a 

Cáceres. 4 . A 

Zaragoza. 4 . A 

Sevilla. 4 . A 

Cáceres. 4 . A 

Granada. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Granada. 4." 
Zaragoza. 2 . a 

Granada. 4 . A 

Albacete. 4 . A 

Mallorca. 4 . a 

Barcelona 3 . a 

Madrid. 3 . a 

Mallorca. 2 . a 

Oviedo. 4 . A 

Granada. 4 . a 

Zaragoza. 4 . a 

Granada. 3 . a 

Cáceres 4." 
Valencia. 3 . a 

Sevilla. 1 . a 

Cácere>\ 4 .* 

Zaragoza. 2 . a 

Valladolid 3 . a 

Barcelona 2 . a 

Granada. 4 . A 

Fianza 
señalada 

al registrador. 

6,000 
5,000 
6,500 
0,000 
4,000 
7,000 
7,000 
5,500 
5,500 
9,000 

15,000 
4,000 
5,500 
6,600 
4,500 
9,000 

13,000 
8,000 
5,000 
9,000 
9,000 

13,000 
7,000 

18,000 
5,500 

11,500 
10,000 
9,000 
6,000 

10,000 
6,500 

22,000 
5,500 

6,5G0 
12,000 
10,000 
9,000 
8,000 
4,000 

24,000 
6,500 
8,000 
5,500 
4,500 
7,000 
6,000 

11,500 
4,000 

14,000 
6,000 

22,000 
4,500 
9,500 

18,000 
7,000 
7,000 
6,500 
5,000 

10,000 
16.000 
5.500 
5,500 
6 500 

22,000 
13,000 
5,000 
6,000 
7,000 

20,000 
5,500 
4,000 

13,000 
4,500 
8,000 

12,000 
4,000 
4,500 

15,000 
6,000 
4,500 
6,500 
4,500 
6,000 
4,500 

12,000 
6,000 

18,000 
6.5J30 
6,500 

4,500 
11,500 
10.000 
20,000 
5,000 
7,000 

7,000 
9,000 
4,500 

12,000 
30.000 

7,000 

18.000 
12,000 
16,000 
7,000 



— 3 _ 

Nombre 
del partido hipotecario. 

Provincia 
i que corresponde. 

¡ * Guardia ¿taya. 
P , m - , Pontevedra. 
La P a l r a a Huelva. 
L"«uo. • Santander. 
f a n ° d a Albacete. 
LasPalmas Canarias. 
La .Vecilla León. 
Ledesma Salamanca. 
León. León. 
Lénda Lérida. 
L f " n a Burgos. 
PAO Toledo. 
L , « a . . - Valencia. 
Logroño Ugroño. 
Lograsan Cacares. 
Loja. Granada. 
Lora de! Rio Sevilla. 
Lorca .Murcia. 
Lnarca. . . . . . . . Oviedo. 
Lucena Castellón de la Plana. 
Lucena Córdoba. 
Lugo Lugo. 

Llanes Oviedo. 
Llerena . Badajoz. 

Madrid Madrid. 
.Madridejos Toledo. 
Mahon Baleares. 
Málaga Málaga. 
Manacor Baleares. 
Mancha Real Jaén. 
Manresa Barcelona. 
Manzanares U n i d a d -Real . 
Marbella Málaga. 
Marchena. . . . . . . Sevilla. 
Marquina Vizcaya, 
Marios Jaén. 
Malaró. Barcelona. 
Medinacelí Soria. 
Medina del Campo Valladolid. 
Medlñasidonia Cádiz. Kfrffc. Badajoz. 
Miranda de Ebro Burgos. 
Moguer Huelva. 
Molina de Aragón Guadalajara. 
Moneada Valencia. 
Mondonedo Lugo. 
Monforte Lugo! 
Monóvar Alicante. 
Montalban Teruel. 
Montanchez . Cacarea. 
Montblanch Tarragona. 
Montefrio Granada. 
Montilla Córdoba. 
Monloro Córdoba. 
Mora da Rubielos Teruel. 
Morella Castellón de la Plana. 
M° r . o n - •, Sevilla. 
Motilla del Palancar. . . . Cuenca. 
Motril Granada. 
Muía. Murcia. 
Murcia. M u r c i a > 

Murías de Paredes L*on. 
Muros Coruña. 
Murviedro Valencia. 

Nájera. Logroño. 
Nava del Rey Valladolid. 
Navahermosa "/Toledo. 
Navalcarnero M a d r i d . 
Naválmoral de la Mata. . . Cáceres' 
2 * 6 ™ " Coruña. 
Novelda Alicante. 
J j °y a Coruña. 
I S u l e s Castellón de la Plana. 
Ocal» T o l e d o > 

Oh venza Badajoz. 
Olmedo Valladolid. 
° J o t Gerona. 
Olvera Cádiz. 
Onteniente Valencia. 
Ordenes Coruña. 
Orense. . . • Orense. 
Orgaz T o I e d o > 

Orjiva. Granada. 
Onhuela Alicante. 
Orotava Canarias. 
Osuna S e v ¡ U a í 

Oviedo Oviedo. 
E*?»0. Coruña. 
Pa encía Palencia. 
™ m * Baleares. 
Pamplona Navarra. 
fastrana Guadalajara. 

i I e B V . Alicante. 
Penafiel Valladolid. 
Peñaranda de Bracamonte. . Salamanca. 
Piedrabuena Ciudad-Real. 
Piedrahita Avila. 
f ¡ ¡ n a - ' Zaragoza. 
Esencia Cácere<. 
Fola de Labiana Oviedo. 
Pola de Lena Oviedo. 
Ponferrada León. 
lontevedra Pontevedra. 
™ s a d a s Córdoba. 
P° l e»-, Santander. 
gozoblauco Córdoba. 
£ r a v í » Oviedo. 
P r , e 8 ° Córdoba. 

Audiencia 
d que 

corresponde. 

Burgos. 
Coruña. 
Sevilla. 
Burgos. 

Albacete/ 
Canarias. 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid 
Barcelona 
Burgos. 
Madrid 

Valencia. 
Burgos. 
Cáceres. 
Granuda. 
Sevilla. 

Albacete. 
Oviedo. 

Valencia. 
Sevilla. 
Coruña. 

Oviedo. 
Cáceres. 

Madrid. 
Madrid. 

Mallorca. 
Granada. 
Mallorca 
Granada. 
Barcelona 
Albacete. 
Granada. 

Sevilla. 
Burgos. 

Granada. 
Barcelona 

Burgos. 
Valladolid 

Sevilla. 
Cáceres. 
Burgos. 
Sevilla. 

Madrid. 
Valencia. 
Coruña. 
Coruña. 
Valencia. 

Zaragoza. 
Cáceres. 

Barcelona. 
Granada. 
Sevilla. 
Sevilja. 

Zaragoza. 
Valencia. 
Sevilla. 

Albacete. 
Granada. 
Albacete. 
Albacete. 

Valladolid. 
Coruña. 
Valencia. 

Burgos. 
Valladolid. 
Madrid. 
Madrid. 

Cáceres. 
Coruña. 

Valencia. 
Coruña. 

Valencia. 

Madrid. 
Cáceres. 

Valladolid. 
Barcelona. 

Sevilla. 
Valencia. 
Coruña. 
Coruña. 
Madrid. 

Granada. 
Valencia. 
Canarias. 

Sevilla. 
Oviedo. 

Coruña. 
Valladolid 
Mallorca. 

Pamplona 
Madrid. 

Valencia. 
Valladolid 
Valladolid 
Albacete. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Cáceres. 
Oviedo. 
Oviedo. 

Valladolid 
Coruña. 
Sevilla. 
Burgos. 
Sevilla 
Oviedo. 
Sevilla. 

Clase 
del registro. 

3.» 
4 . a 

3." 
4.» 
3.* 
2 . a 

4 . a 

4.* 
2 . a 

1.» 
4.* 
4." 
3 . a 

2.% 

4." 
3.* 
3 B 

3." 
4 . ' 
3.* 
3 . ' 
2 . ' 

4.» 
3.* 

1. a 

4 . a 

3 . a 

1.» 
2 . a 

4. a 

2 * 
4> 
4 . a 

3 • 
4 . a 

3 . a 

3 . a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

4 . a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

4. a 

4 . a 

4 . a 

4 . ' 
3 . a 

4." 
4 ; ' 
2 . a 

4 . a 

4 . a 

2 . a 

3 . 3 

4 . a 

3.? 
l . J 

4." 
4 . a 

2 . a 

3.* 
4 . a 

3 . a 

3 . a 

4. a 

3 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

3;" 
3 . a 

3 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

3.» 
3 . a 

2." 

4 . a 

2 . a 

1. a 

3 . a 

3 . a 

4 . 3 

4 . a 

3 . a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

3 . a 

4 . a 

4 . a 

3 . a 

3 1 

3 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

Kiarza 
señalada 

al 1 en t r ado r . 

9.000 
7.000 
9.000 

• 4.000 
6,000 

.5,000 
4,500 
7,000 

1 5,000 
22,000 

5,500 
C.OÚÜ 
8,000 

15,000 
4,500 
8,000 

11,000 
14.000 

5,500 
5.500 

10.500 
16,000 

4,500 
12,000 

100,000 
5,500 
8,000 

30,000 
18,000 
7,000 

15.000 
6,500 
5,500 

12.000 
4.000 

14,000 
8,000 
4,500 
0,500 

11,0 «O 
10,500 
4,500 
7,000 
8,000 
9,000 

11,500 
6,500 
4,500 
7,000 
4,500 
8,000 
5.500 
6.500 

16,000 
6.000 
5,500 

18,000 
10.000 
6.000 

10,000 
26,000 

4.500 
'¡,000 

15,000 

9,500 
6,500 

10,000 
8,000 
7,000 
9.000 
5,500 
0,500 
6,500 

12,000 
9.500 
8,000 
7,000 
5 . . S D I I 
7, ( J I M ) 
9,500 
8,000 

12,000 
10,000 
9,000 
9,000 
9,000 

15,000 

6,500 
16,000 
24,000 
11,500 
10,000 
5,500 
5.500 

10,000 
5,000 
8,000 
9,500 
8,000 
6,000 
5,000 
9 . Ó M I ) 
9,5<HI 

lu.iHio 
4,000 
5,500 
6,500 
5,500 

Nombre 
;de1 partido hipotecario. 

Priego 
Puebla de Alcocer. . 
Puebla de Sanabria. . 
Puebla de Tribes. . . 
Puenteáreas 
Puente Ciüelas. . . 
Puentedeume. . . . 
Puente del Arzobispo. 
Puerto del Arrecife. . 
Puerto de Santa María. 
Purchena 

Quintanar de la Orden. 
Quiroga 

Ramales. . 
Rambla. . 
Redondela. 
Reino3a. . 
Requena.. 
Reus. . . 
Riaño. 
Riaza. . . 
Rioseco. . 
Rivadavia. 
Rivadeo. . 
Rhras. . . 
Roa. . . 
Ronda. . 
Rule. . . 

Sacedon 
Sahagun 
Salamanca 
Salas de los Infantes. . . . 
Saldaña 
San Clemente 
San Cristóbal de la Laguna. 
San Feliú de Llobregal. . . 
San Fernando 
Sanlúcar de Barrameda. . . 
Sanlúcar la Mayor 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Mateo 
San Roque 
San Sebastian 
Santa Coloma de Farnés. . . 
Santa Cruz de la Palma. . . 
Sania Cruz de Tenerife. . . 
Santa Fé 
Sania María de Nieva. . . • 
Santa Marta de Ortigueira. . 
Santander 
Santiago 
Santo Domingo de la Calzada. 
San Viceule de la Barquera. . 
Sariñena 
Sarria 
Sedaño 
Segorbe 
Segovia 
Segura de la Sierra. . . 
Sequeros 
Señorío de Carballino. . . . 
Seo de Urgel 
Sepólveda 
Sevilla 
Sigüenza 
Solsona 
Sorbas 
Soria 
Sort 
Sos 
Sueca 

Tabeiros ; 
Taboada 
Tafalla 
Talavera 
Tamarite 
Tarancon 
Tarazona 
Tarragona 
Tarraaa 
Teruel 
Toledo 
Tolosa 
Tordesillas 
Toro 
Torrecilla de Cameros. 
Torrelaguna. . . . 
Torrelavega 
Tórrenle 
Torrijos. . . . . . 
TOITOX 
Torlosa 
Totana 
Tremp 
Trujillo. . . . . . . 
Tudela. . . , . • 
Tuy 

Ubeda. 
Ujijar.. 
Utrera. 

Valdepeñas. . . . , 
Valderobres. . . . , 
Valencia 
Valencia de Alcántara. 
Valencia de Don Juan. . 
Valoría la Buena. . . 
Valverde del Camino. . 

Provincia 
á que corresponde. 

Cuenca. 
Bad.ijoz. 
Zamora. 
Orense. 

Pontevedra. 
Pontevedra. 

Coruña. 
Toledo. 

Canarias. 
Cádiz. 

Almería. 

Toledo. 
Lugo. 

Santander. 
• 'úrdoba. 

Pontevedra. 
Santander. 
Valencia. 

Tarragona. 
Leja. 

Segovia. 
Valladolid. 

Orense. 
Lugo. 

Gerona. 
Burgos. 
Málaga. 

Córdoba. 

Guadalajara. 
León. 

Salamanca. 
Burgos. 

Palencia. 
Cuenca. 

Canarias. 
Barcelona. 

Cádiz. 
Cádiz. 

Sevilla. 
Madrid. 

Castellón de la Plana. 
Cádiz. 

Guipúzcoa. 
Gerona. 

Canarias. 
Canarias. 
Granada. 
Segovia. 
Coruña. 

Santander. 
Coruña. 

Logroño. 
Santander. 

Huesca. 
Lugo. 

Burgos. 
Castellón de la Plana. 

Segovia. 
Jaén. 

Salamanca. 
Orense. 
Lérida. 
Segovia. 
Sevilla. 

Guadalajara. 
Lérida. 

Almería. 
Soria. 

Lérida. 
Zaragoza. 
Valencia. 

Pontevedra. 
Lugo. 

Navarra. 
Toledo. 
Huesca. 
Cuenca. 

Zaragoza. 
Tarragona. 
Barcelona. 

Teruel. 
Toledo. 

Guipúzcoa. 
Valladolid. 

Zamora. 
Logroño. 
Madrid. 

Santander. 
Valencia. 
Toledo. 
Málaga. 

Tarragona. 
Murcia. 
Lérida. 

Cáceres. 
Navarra. 

Pontevedra. 

Jaén. 
Granada. 
Sevilla. 

Ciudad-Real. 
Teruel. 

Valencia. 
Cáceres. 

León. 
Valladolid. 

Huelva. 

Audiencia 
á que 

corresponde 
Clase 

•leí registro. 

A!liac-l". 4 . a 

C i a r e s . 4." 
Valladolid 4 3 

Coruña. 4 . a 

Coruña. 3 . a 

Coruña. 4 . a 

Coruña. 4 . a 

Madrid. 2 . a 

Canarias. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Granada. 3 . a 

Madrid. 4 . a 

Coruña. 4 . a 

Burgos. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Coruña. 4." 
Burgos. 4 . a 

Valencia. 4 . a 

Barcelona 2 . a 

Valladolid 4 . a 

Madrid. 4 . a 

Valladolid 3 . a 

Corulla. 4 . a 

Coruña. 4 . a 

Barcelona 4 . a 

Burgos. 3 . a 

Granada. 3 . a 

Sevilla. 4 . a 

Madrid. 4 . a 

Valladolid 3 . a 

Valladolid 2 . a 

Burgo?. 4 . a 

Valladolid 3 . a 

Albacete. 4.* 
Canarias. 4 . a 

Barcelona 3 . a 

Sevilla. 4 . a 

Sevilla. 3 . a 

Sevilla. 2 . a 

Madrid. 4 . a 

Valencia. 4 . a 

Sevilla. 4 . a 

Burgos. 4 . a 

Barcelona 3 . a 

Canarias. 4 . a 

Canarias. 4 . a 

Granada. 3 . a 

Madrid. 3 . ' 
Coruña. 4 . a 

Burgos. 3> 
Coruña. 3 . a 

Burgos. 4 . a 

Burgos. 4.* 
Zaragoza. 4 . a 

Coruña. 4 . a 

Burgos. 4 . a 

Valencia. 4 . a 

Madrid. 2 . a 

Granada. 4 * 
Valladolid 4 a 

Coruña. 4." 
Barcelona 4 . a 

Madrid. 4 . a 

Sevilla. 1.» 
Madrid. 4." 

Barcelona 4 . a 

Granada. 4 . a 

Burgos. 3 . a 

Barcelona 4 . a 

Zaragoza. 4 . a 

Valencia. 2 . a 

Coruña. 4 . a 

Cr.ruña. 4 . a 

Pamplona 4." 
Madrid. 2 . a 

Zaragoza. | 4 . ' 
Albacete. 4 . a 

Zaragoza. 4 . a 

Barcelona 3 . a 

Barcelona 2 . a 

Zaragoza; 4 . a 

Madrid 2." 
Burgos 4 . a 

Valladolid 3 . a 

Valladolid 3 . a 

Burgos. 4." 
Madrid. 4 . a 

Burgos. 4." 
Valencia. 3 . a 

Madrid. 2 a 

Granada. 4 . a 

Barcelona 2 a 

Albacete. í* 
Barcelona 4 . a 

Cáceres. 3 . a 

Pamplona 4 . a 

Coruña. 3 . a 

Granada. 2 . a 

Granada . 4 . ' 
Sevilla. 2.* 

Albacete. 2 . a 

Zaragoza. 4 . 1 

Valencia. i.» 
Cáceres. 4 . a 

Valladolid 2 . a 

Valladolid 4." 
Sevilla. 4 . a 

Fianza 
señalada 

al registrador. 

5,000 
4,500 
5,000 
5,000 
8,000 
4,500 
5,500 

15,000 
5,000 
8,500 

10,000 

7,000 
4,500 

4.000 
11,500 
5,500 
4,500 
6,500 

18,000 
4,500 
5,500 

11,000 
5,500 
6,01.0 
6,000 

10,000 
10,000 
5,500 

5,500 
10,000 
18,000 
4,500 
9,500 
7,000 
6,500 

14,000 
6,500 

10,000 
16,000 

4,500 
5,500 
7,000 
4,000 

10,000 
4,500 
5,000 
9,500 

13,000 
6,000 
9,500 
9,500 
6,000 
4,000 
6,000 
6,000 
4,000 
5,000 

20,000 
4,000 
7,000 
7,000 
5,000 
7,000 

50,000 
5,500 
7,000 
4,500 
9,500 
5,000 
6,000 

20,000 

6,500 
6,500 
6,000 

20.000 
6,500 
7,000 
6,000 
8,000 

15,000 
6,500 

15,000 
6.50O 

11,000 
11,500 
4,000 
6.500 
4,500 
9,000 

18,000 
5,500 

20,000 
6,' 00 
6,400 

10,000 
tí.OOO 
9,500 

16,000 
6,000 

18,000 

15,000 
5,500 

30,000 
4,500 

l'i.OOO 
4,500 
6,000 



Nombre 
il.íl partido hipotecario. 

Provincia 
á que corresponde. 

Audiencia 
á que 

corresponde. 
Clase 

del registre. 

Fianza 
señalada 

al registrador. 

Valladolid Valladolid. 
ValledeCabuérniga. . . . Santander. 
Vfllls Tarragona. 
V<-ic-¿-Málaga Málaga. 
Veloz Rubio Almería. 
Vendrell Tirragoiia. 
Vera Almería. 
Vergara Guipúzcoa. 
Verni Orense. 
Viana del Bollo. ; . . . Orense. 
Víella Lérida. 
Vigo Pontevedra. 
Vich Barcelona. 
Villacarriedo Santander. 
Villacarrillo. . . . . . . Jaén. 
Villadiego Burgos. 
Villafranca del Panadés . . Barcelona. 
Villafranca del Vierzo. . . León. 
Villajoyosa Alicante. 
Villülba Lugo. 
Villalon Valladolid. 
Villalpando Zamora. 
Villamarlin de Valdeorras. . Orense. 
Villanueva de los Infantes. . Ciudad-Real. 
Villanueva de la Serena. . . Badajoz. 
Vdlanueva y Geitrú. . . . Barcelona. 
Villarcayo Burgos. 
Villar del Arzobispo. . . . Valencia. 
Villarreal. Castellón de la Plana. 
Villa viciosa Oviedo. 
Villena Alicante. 
Vinaróz. . . . . . . . Castellón de la Plana. 
Vjtigudino Salamanca. 
Vitoria Álava. 
Vivor Castellón de la Plana. 
Vivero Lugo. 

Vecla Murcia. 
Yeste Albacete. 

Zafra Badsjoz. 
Zamora Zamora. 
Zaragoza. . . . 4 . . . Zaragoza. 

Valladolid 2." 
Burgos. 4.» 

Barcelona 3.» 
Granada. 3.* 
Granada. 4.* 
Barcelotia 4 . ' 
(¡ranada. 

Burgos. 4.* 
Coruña. 4 / 
Coruña. 4.* 
Barcelona 4.» 
Coruña. 3.* 

Bacelqna 2.» 
Burgos. 4.* 

Granada. 4." 
Burgos. 4.» 

Barcelona 3.» 
Valladolid 4 . 3 

Valencia. 4." 
Coruña. 4 . ' 

Valladolid 2.* 
Valladolid 4> 
Coruña. 4." 

Albacete. 3.* 
Cácercs. 4.* 

Barcelona 
Burgos. 3.* 

Yalencia. 4.* 
Valencia. 4.* 

Oviedo. 4.» 
Valencia. 4.» 
Valenn;i. 4 . a 

Valladolid 3.» 
Burgos. 3.» 

Valencia, 4.» 
Coruña. 3.» 

Albacete. 4.» 
Albacete. 4.» 

Cáceres. 3.* 
Valladolid 3.* 
Zaragoza, 1.» 

16,000 
4,000 
8,000 

10,000 
P.500 
7,000 
7.00U 
G.000 
S.500 
4,500 
4,000 
8,000 

13,000 
4,500 
0,500 
l.fXKj 
9,000 
0.000 
4,500 
6,000 

16,000 
0.000 
4,500 

lo uno 
5,500 
.->,<HIO 
S;000 
4,500 
4,500 
5,500 
O.iiui) 
5,500 

12,000 
12,000 
5,000 
8,000 

7,000 
5,í>oo 

9.000 
12.000 
21,000 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de Henares. 

Don Gregorio Azana, Escribano de nú
mero y Juzgado d-í primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Doy fe: Que por don Gregorio López, 
como marido de doña Naria Juana An-
ehuelo, vecinos de Madrid, se solicitó en 
este tribunal se le declarase pobre para 
litigar con don Evaristo Aucbuelo, vecino 
de Sanlorcaz, y practicadas al efecto las 
respectivas diligencias, se ha pronunciado 
la sentencia que copiada a la letra dice 
asi: 

Scntencin.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á diez de julio de mil ochocientos 
sesenta y uno. 

Vistos por el señor Juez de primera 
instancia estos autos seguidos entre par
tes, do la una don Gregorio López, como 
marido de doñaMaria Juana Anchuelo, ve
cinos de Madrid, y de otra don Evaristo 
Anchuelo, vecino de Sanlorcaz, en rebela 
dia y el Promotor Fiscal: 

Resultando que el don Gregorio López 
interpuso demanda para que se' le decla
rase á él y á su muger pobres para litigar 
con don Evaristo Anchuelo, sobre mejor 
derecho á un vinculo y memoria de m^sas 
fundada por Ana García, vecina del es-
presado Sanlorcaz: 

Resultando que el don Gregorio y su 
consorte no tienen mas que unos corlos 
bienes, por los que pagan anualmente de 
contribución treinta y dos reales noventa 
y cinco céntimos, y el sueldo anual de mil 
ciento óchenla y nueve reales setenta cén* 
timos, como jubilado de la Real Casa, 
hallándose imposibilitado de trabajar el don 
Gregorio por sus padecimientos físicos: 

Considerando que por estas razones 
se halla el don Gregorio López y su mu
ger comprendidos ea el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento. 

Visto lo que se previene en el citado 
artículo, on el ciento noventa y ocho, 

ciento noventa y nueve y doscientos de la 
espre«ada lev, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 

Eobre en sentido legal al don Gregorio 
opo/. y su muger dona María Juana An

chuelo, para litigar con el espresado don 
Evaristo Anchuelo. 

Publíquese esla sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia con arreglo á lo 
prevenido en el artículo mil ciento noven
ta de la mencionada ley. Así por esta su 
sentencia lo manda, pronuncia y urina di
cho señor Juez.—Justo Díaz Gallo. 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia pot el señor don Juslo Díaz Ga
llo, Juez de primera instancia de esla ciu
dad de Alcalá de Henares, estando cele
brando audiencia pública hoy diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Doy 
íe.—Gregorio Azafla. 

Es copia de la sentencia que se espre« 
sa. Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henares á diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Gre
gorio Azaña.—556. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldh constitucional de Chapinería. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, en virtud de orden del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
fecha 28 de junio último, saca á nueva 
subasta 1200 arrobas de leña gruesa deen
cina, ya rajada, que se halla en el monte; 
tasada en ISOü rs . , señalando para su re 
mate el dia 25del presente mes, de dos á 
cuatro de su tarde, en la sala consistorial, 
d mío estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Chapinería 12 de julio de 1 8 6 1 . — 
Evaristo Ribagorda. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajufia. 

Con superior autorización se saca en 
pública licitación el aprovechamiento del 
esparlo de la dehesa de Valdeporquerizas 
y monte de Valdealcones, de los propios de 

este municipio, habiéndose señalado para 
su remate el próximo dia jueves 25 del 
presente mes, de tres á cinco de la larde, 
en la sala capitular de este Aunlamiento, 
ante el señor Alcalde Presidente del mismo, 
bajo el pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo de montes y al 
ítpe señalado de 1360 rs. vñ., el cual se 
hallará ¿e manifiesto durante todo él plazo 
señalado en la secretaria de dicha munici
palidad. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Perales de Tajuña 15 de julio de 
1861.—El Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Licenciado don Juan José Madrid, Aboga
do de losTribunales-nacionales, segundo 
Teniente Alcalde de la villa de Argan
da del Rey, parlido judicial de Chin
chón. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José He roa i i i . natural de Ocaña, hijo de 
Dionisio y de Maria Damiana Rodríguez, 
soltero, de 29 años de edad, de oficio te
jero, sin domicilio fijo, para que en el tér
mino de 50 dias, acontar desde el siguiente 
al de la publicación y fijación de este edic» 
to, se presente á mi autoridad para cele
brar juicio criminal de faltas por lesiones 
causadas á uu gallego llamado Manuel, 
cuyo apellido se ignora, conocido por Jota, 
en el tejar del Césped, de esta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de que «i no compa
reciere en el término señalado, le parará 
el perjuicio que haya lugar, entendiendo* 
se las actuaciones con los estrados del Juz» 
gado. 

Dado en Arganda del Reyá 12 da julio 
de 1861. — Juan José Madrid.—Por su 
mandado, Sergio Daganzo. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Con superior permiso, se sacan á pú
blica subasta para el dia 13 de agosto 
ntóximo venidero las leñas de roce de 
las dehesas de Navacorredores y Esper-
nadilla, que se calculan 22.500 arrobas de 
|cfla á precio de 60 rs.cada una, importan
te la cantidad de 13.380 rs. que ha de 
servir de tipo á la subasta, y cuyo remato 
se celebrará en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Colmenarejo 12 dejulio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Guillermo Elvira. 

Alcaldía constitucional de Humares de Madrid. 

Debiendo precederse á la formación 
del a m i l l a r a m i e n t o de riqueza territorial, 
urbana y pecuaria que ha de servir de base 
al repartimiento del año próximo de 1862 
con arreglo a las disposiciones recientemen
te adoptadas por la sup^riorultul, el Ayun-, 
lamicnto constitucional de esta villa ha' 
acordado prevenir á todos los individuos 
que posean en este término jurisdiccional 
aquella riqueza, que en el preciso lérmino 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio, presenten relaciones juradas 
y duplicadas con lodos los requisitos y cir
cunstancias que previene el Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, apercibidos que 
de no hacerlo sufrirán las consecuencias 
marcadas por el mencionado decreto. 

Humanes de Madrid 10 de julio de 
1861.—Celedonio Godino. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
CAMPO-HERMOSO. 

Sociedad espeial minera. 
Con arreglo al art. 21 Je la ley de So -

ciedades mineras de 6 de julio de 1859, se 
requiere por segunda vez para que en et 
término de quince dias satisfaga los des
cubiertos en que se encuentra por divi
dendos pasivos, el socio don Giñés Casa-
nova, y caso de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2 d<>' julio de 1861. — E l Se
cretario, Francisco Regal.—554.' 

LOS INOCENTES. 

(MINA CAZADORA EN HORCAJUELO) 

Sociedad especial minera. 
Para tratar del importante asunto de 

su reorganización, ú tenor de lo dispuesto 
en el nuevo Reglamento, ó para acordar 
su disoluciou, se reúne est* Sociedad eu 
Junta general el dia 51 del corriente mes 
de julio, á las ocho de la noche, en la calle 
de Sant * Catalina, núrn. 6, cuarto principal. 

' Se suplica á los Sres. socios la puotual 
aslsiencia. 

Madrid 12 de julio de 1861.—Por va» 
cante del Director, Antonio de Urzaiz Pre
sidente.—55o. 

LOS DOS MUNDOS. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en et 
articulo 21 d • la ley vigente de Sociedades 
mineras, se han espedido en este dia los 
oficios del primer requerimiento al pago de 
los descubiertos eu que se hallan los socios 
que á continuación se espresan: 

Don José Galinlo, doña Sacramentos 
Palacios de Galindo, doña Juana Al vare / , 
don Diego López Méndez, don José Reina, 
don Evaristo Martínez, don José Rodríguez, 
don Melchor • orles, don Carlos Mariategui, 
doña Juliana Martel, don Constantino Ar-
danaz, don Faustino García r don Roque 
Morodo, don Víctor de la Fuente, don Juan 
Francisco Moreno, don Eustaquio Otaola, 
don Francisco Escalante, don Francisco 
Antonio Camina, dou Félix Alvarez Buillo 
y don Fernando Alvarez Butilo, por los di-
vid .rulos pasivos repartidos á las acciones 
que respectivamente poseen, á fin de que 
en el término de quince dias se presenten á 
hacer los pagos en casa del Sr. Tesoreío 
don Cayetano Orúe, plazuela del Cordón, 
número 4, cuarto bajo. 

Modrid 13 de julio do 4861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José Amorós.—537. 

Dado p r i n c i p i o por los albaces testa
mentarios del finado Santos ''el Valle, 
vecino que fué del Boalo, á evacuar su 
testamentaria, lodo et que tenga que re -
clamar algún crédito contra sus bienes, 
to verificará hasta las diez de la mañana 
del 25 del corriente, acompañando los 
documentos en que le funda. Suplicando á 
ios que ya lo hayan hecho , concurran el 
citado dia á dicho pueblo y hora referida, 
para en junta general de acreedores deci
dir lo conveniente; bajo apercibimiento 
que de lo contrario les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Boalo ¿8 de junio de 1861 . — P o r 
acuerdo, Ángel González.—553. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEf. R E A L SITIO 

DE B U E N - R E T I R O . 

Se saca á pública subasta la adquisición 
de 5167 fanegas de cebada que se necesi
tan para el ganado de esta posesión* 

El remate tendrá lugar el dia 22 del 
corriente, a las doce de su mañana, en esta 
Administración, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto desde este 
dia para los que gusten interesarse en la 
subasta. 

Real Sitio de Buen Retiro 11 de julio 
de 1S61—El Administrador, Avala. 

546 . 
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